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RESOLUCIÓN 3464 DE 1997
(28 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se modifica la resolución 1849 del 13 de junio de 1997”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas mediante el artículo 28 literal b) de la Ley 07 de 1979 y el artículo 39 del Decreto 2041 de 1995,
CONSIDERANDO:
1. Que en desarrollo de la Directiva Presidencial No. 03 del 20 de marzo de 1997, el instituto Colombiano de Bienestar Familiar mediante Resolución No. 1849 del 13 de junio de 1997, creó e Integró los Comités de Defensa Judicial y Conciliación.
2. Que la Directiva Presidencia No. 03 del 20 de marzo de 1997, en el numeral 3o. relacionado con las funciones de Defensa Judicial y Conciliación señala: “Promover estudios de prevención del daño antijurídico, en coordinación con las Oficinas de Control Interno de cada Entidad, la Oficina de Apoyo para la Defensa Judicial del Ministerio de Justicia y de Derecho y el Consejo Asesor de Control Interno.
3. Que el artículo 2o. de la Resolución 1849 del 13 de junio de 1997, no incluyó a la Oficina de Control Interno, ni a la Subdirección de Planeación como integrantes del Comité de Defensa Judicial y Conciliación, siendo de vital importancia su participación en las decisiones que se deben adoptar, así como en los estudios de prevención del daño antijurídico.
4. Que por lo anterior,
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo segundo de la resolución 1849 del 13 de junio de 1997, en el sentido de Incluir como integrantes del Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Sede Nacional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar al Jefe de la Oficina de Control Interno y al Subdirector de Planeación.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por la Resolución 946 de 2003] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 28 días del mes de octubre de 1997
ADELINA COVO DE GUERRERO
DIRECTORA GENERAL

